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p',,s1-  I EL HONORABLE 	 DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
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ORDENANZA  1 10199 
!\rtícuo-11.-Facultase al Departamento Ejecutivo a disponer el sellado de las tapas de 

mármol y granito y la soldadura de las tapas de metal que cubren los nichos 
de urnas en el cementerio local.- 
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n perjuicio de la opción establecida en&Articula 40,  los mecanismos de 
obIILoI vspara los arrendamientos uC nichos  

'urnas que se concedan a partir de la sanción de la presente Ordenanza. 
Fa ¡os arrendatarios en curso, ¡a Dirección General de Cementerio 

eberá notificar en forma fehaciente a los titulares que deberán manifestar 
en forma expresa y en plazo no inferior a los diez (10 días hábiles 
municipales, su oposición a la instrumentación del mecanismo de seguridad 
en sus nichos de urnas, balo apercibimiento en caso de silencio, de 
procederse al sellado o soldadura según correspondiere. En caso de ser 

• 1. rna 	uno uu ILI cotitularesde un nicho iO .J..  urna, será necesaria  1... 
 ic OpOsIC.vn 

expresa de todos ellos para impedir el cerramiento establecido por la 
rsriL 	denari.- 

1'. rtL" .•I., 'O jri rr.rfr. ,4r, 1,, rv,r,rJij'4', ele, 	,rrind re. ng ..s.ta,s.rs, • g...i ...jow .a.. pta pp 	nata 	.n.s,ta. 	.,.rá  absorbido por la Municipalidad, 
para lo cual se creara una partida presupuestaria a tal 

Artkdo-4.-Los arrendatarios de nichos de urnas,, podrán utilizar otros medios 
alternativos do seguridad que reemplacen o refuercen a los previstos en la 
presente Ordenanza, haciéndose cargo de los gastos que irrogaren y 
requiiiendo previamente la conformidad municipaL- 

Artícu1o.-El Doprtmento Ejecutivo deberá implern 	el  uso de formularios 
destinados a dejar constancia escrita que los titulares  de nichos de urnas 

• conocen los mecanismos de seguridad instrumentados por fa presente y las 
limitaciones que ellos imponen a las tareas de limpieza, colocación do 
ofrendas y otras activird  de similar tenor, asi como de la decisión tomada 
en el caso del Articulo anterior. Dichos formularios serán anexados como 
antecedentes en el Expediente de adjudicación.- 



4 



lo 	19  r i o  

.r6aóS1fi. •Ó 
ø'sFØIIS y 

_Mg• 

L'gJ tr''i'3 

3P. P'*OAi* 
VSIOIt •GOp,LAO,O Q. 

ORO 	 • t*UO!ITO 	US'QLUUl,,. 

VA•,IIPUs,sau J 

e 

L.OUeLJ. t.XÇJL 	U-UUiOUU fl.L .Li. 

Artícu10-60.-En todos los casos, la Dirección General de Cementerio deberá minimizar 
en Jo posible las restricciones que Ja impiementación de los mecanismos de 
seguridad conevarn necesariamente para %os ttu%ares, cotflulares y 
deudos, aseguraido asimismo la igualdad de condLcortes de acceso y 
utilizaci6n para todos ellos.- 	 - 

Artículo-7°.-Comuntquose, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 07 de julio de 2008.- 
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